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La AIReF recomienda al Ministerio de Hacienda asegurar la consistencia de los objetivos de estabilidad y deuda con
las dos reglas de gasto vigentes. La Ley de Estabilidad exige esa consistencia.

INFORME PROYECTOS Y LÍNEAS
FUNDAMENTALES DE LOS PRESUPUESTOS DE

LAS AAPP PARA 2026
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La Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece la obligación de que la AIReF
valore los proyectos y las líneas fundamentales de presupuestos de las administraciones públicas desde la

perspectiva de su adecuación a los objetivos de estabilidad, de deuda y a la regla de gasto.

Retraso en la coordinación de
la política fiscal

Sin PGE y con retrasos en la
información de CCAA

Sin presentación del Plan
presupuestario

Los retrasos afectan la supervisión fiscal de la AIReF, la posibilidad de planificación de otras AAPP y la calidad
institucional.

Los PGE constituyen el principal instrumento de política económica y un garante de calidad institucional.

Informa los proyectos
y líneas de

presupuestos de las
CCAA y CCLL.

Actualiza sus
previsiones

macroeconómicas y
fiscales de medio plazo.

Realiza un seguimiento
del Plan Fiscal y

Estructural de Medio
Plazo (PFEMP).

¿Qué hace 
la AIReF?

Seguimiento PFEMP y encaje en el marco fiscal nacional 

¿Cómo conseguir esa
consistencia en este
periodo transitorio?

Tomando como
referencia la regla de

gasto nacional y
analizando si ayuda a

cumplir la europea.

SI
La regla nacional se puede tomar como referencia

para fijar los objetivos de estabilidad y deuda
plurianuales de las AAPP y sus subsectores2025 

NO Estimar medidas
adicionales para cumplir

la regla europea.

Tener en cuenta este
ajuste al determinar los

objetivos.2026 y 2027

Previsión evolución del PIB 2025–2030
2025

2,3%

2026

1,7%

Mejor comportamiento del crecimiento.

El efecto tractor de revisiones INE.

Mejor comportamiento del comercio mundial

La fortaleza de la demanda interna.

Factores de la mejora:

Evolución saldo AAPP (% de PIB) Evolución deuda (% de PIB)

2025: excesos dentro de la
cuenta de control.
2026: solo se cumple la cuenta
de control anual.
2027 y 2028: medidas adicionales.

Gasto computable a efectos de la regla de gasto (% de variación) Crecimiento gasto primario neto  (% variación)

Previsiones fiscales

Recomendaciones

Previsiones macroeconómicas

Informe de alcance limitado de este año por los retrasos en el ciclo presupuestario

Se mejoran las previsiones de déficit
público y deuda pública, pero se estima

que, a partir de 2027, la presión del gasto
asociado al envejecimiento, intereses y
defensa quebraría la senda descendente

del déficit.

La AIReF mejora la previsión de crecimiento para 2025 y 2026, pero alerta de que a medio plazo el PIB irá perdiendo
fuerza, hasta situarse en el 1,5% en 2030.

La AIReF prevé incumplimientos de la regla de gasto nacional en el corto plazo y de la regla europea al final del
periodo del PFEMP.

El cumplimiento de la regla de gasto nacional en
2025 sería suficiente para cumplir con la tasa de

referencia recogida en el PFEMP, pero no en
2026 y 2027.

Sin objetivos de estabilidad
presupuestaria ni deuda pública.

Sin tasa de referencia para la regla
de gasto 2026-2028.

Incumplimiento del plazo previsto
en la Ley: 30 septiembre.

Heterogeneidad en la información
de las CCAA.

Incumplimiento del plazo previsto
en la normativa europea.

Segundo año consecutivo sin Plan
Presupuestario.


